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Resumen: 
Hoy en día, la sociedad ecuatoriana está inmersa en una serie de profundos cambios en procu-

ra de alcanzar el Buen Vivir, donde la capacidad de adquirir y aplicar conocimientos es recono-
cida con mayor claridad que en otros momentos históricos; un factor decisivo para la transfor-
mación económica, social y cultural del país, es la construcción de la sociedad del conocimiento 
con cohesión e inclusión social, mediante el fortalecimiento de las capacidades y potencialidades 
de la población. La sociedad del conocimiento plantea nuevas condiciones en educación, espe-
cialmente universitaria, donde despunta la necesidad de mejora constante de la base de saberes 
para innovar, crecer y dar igualdad de oportunidades, lo que a su vez, plantea la necesidad de 
establecer nuevas formas de gestión del y para el aprendizaje.

Estas nuevas formas de generar conocimiento acorde al proceso de internacionalización de la 
ciencia, se ve favorecida por el desarrollo y masificación de las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC), donde germinan y se desarrollan las redes sociales de conocimiento.

El presente artículo reflexiona sobre conceptos de la sociedad del conocimiento y redes socia-
les, particularmente redes sociales de conocimiento. Examina además las potencialidades que 
tienen como estrategia para incorporar conocimientos, innovaciones y creaciones que permitan 
el crecimiento y progreso académico de los actores que participan en la educación superior.

Palabras claves: conocimiento, información, comunicación, educación, desarrollo huma-
no, redes académicas.

Abstract:
Currently, Ecuadorian society is immersed in a series of profound changes in order to achieve 

Good Living and wellbeing, where the ability to acquire and apply knowledge is recognized more 
clearly than in other historical moments. A decisive factor for the eco-nomic, social and cultural 
transformation of the country is the construction of the knowledge society with social cohesion 
and inclusion, by strengthening the capacities and potentialities of the population. The knowle-
dge society raises new conditions in educa-tion, especially universities, where there is a need for 
constant improvement of the knowledge base to innovate, grow and give equal opportunities, 
which in turn, raises the need to establish new forms of management of and for learning. These 
new ways of gen-erating knowledge according to the process of internationalization of science, is 
favored by the development and massification of information and communication technologies, 
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where social knowledge networks germinate and develop. This paper reflects on concepts of the 
knowledge society and social networks, particularly social knowledge networks. It also examines 
the potential of these networks as a strategy to incorporate knowledge, innovations and crea-
tions that allow the growth and academic progress of the actors in-volved in higher education.

Keywords: knowledge, information, communication, education, human development, 
academic networks.

Introducción
Conocer supone información; comprender 

supone conocimiento
Boaventura de Sousa Santos1 plantea que exis-

ten numerosos lenguajes para hablar de la dignidad 
humana, para hablar de un futuro mejor y de una 
sociedad más justa. Ese debe ser el principio funda-
mental de la epistemología que la denominó “Epis-
temología del Sur”, sustentada en una idea central: la 
justicia social global depende de una justicia cogni-
tiva global1. 

El constante incremento en las transferencias 
de la información, modifica la forma de producción 
en las sociedades modernas; la noción de una so-
ciedad del conocimiento fue utilizada en 1969 por 
el investigador Peter Drucker en su obra “La era de 
la discontinuidad”2; desde la década de los noventa, 
resurge el término y su conceptualización en las cien-
cias políticas y sociales y va tomando fuerza por los 
procesos que experimentan las sociedades democrá-
ticas, complejas y globalizadas del mundo actual.

Expertos afirman que la sociedad del conoci-
miento se refiere a aquellas sociedades que mejoran 
sus capacidades técnicas, productivas y de gestión, 
no obstante, se relaciona también al valor creado 
por el saber y que es reconocido por la comunidad, 
valor agregado que se le asigna al conocimiento so-
cialmente generado, transformado, transferido, apli-
cado y compartido3. Como se describe en el análisis 
de Lamo de Espinosa, el factor más importante para 
definir a una sociedad del conocimiento es la incor-
poración de la productividad tecnológica-científica 
en la sociedad y su cultura; para este autor, el apren-
dizaje centrado en las competencias es un indicador 
de la primacía que ha adquirido ese tipo de conoci-
miento en los sistemas educativos y en las políticas 
científicas4, es decir, que la circulación del conoci-
miento constituye un elemento central en el proceso 
de aprendizaje y por lo tanto, de la creación de ven-
tajas competitivas. Otra consideración relacionada al 
concepto “sociedad del conocimiento” según Heid-
enreich5, se refiere a las demandas que ésta reclama 
hoy y que a criterio del autor incluye: a) la importan-
cia del uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación, b) nuevas formas de producir conoci-

miento valorando más a la producción de productos 
y de servicios basados en el conocimiento, c) ponde-
ra el valor que tienen los procesos de aprendizaje tan-
to educativos como formativos a lo largo de la vida y 
d) enfatizar la creciente importancia de los servicios 
intensivos en conocimiento y comunicación que ge-
neralmente se denominan trabajo de conocimiento5. 

Un destacado autor latinoamericano es Boa-
ventura de Sousa Santos1, (Doctor en Sociología del 
Derecho por la Universidad de Yale, profesor en la 
Facultad de Economía, director del Centro de Estu-
dios Sociales de la Universidad de Coimbra-Portu-
gal y docente en la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de Wisconsin-Madison), plantea que la 
nueva forma de investigar y generar conocimiento 
para Latinoamérica es “conocer desde el Sur”; afir-
ma que el principal problema que aqueja a la gente 
que vive en el sur es la inadecuación de las teorías 
que no responden a las realidades sociales, agravada 
por la globalización ante la debilidad que exhiben las 
teorías sociales con las que se puede trabajar1. Este 
investigador afirma que es imposible concebir estra-
tegias emancipadoras genuinas ante el paradigma 
dominante, pues todas terminan transformándose 
en estrategias reguladoras que son dictaminadas por 
el propio sistema que tiende a ser más excluyente que 
acogedor. En consecuencia y basado en las reflexio-
nes teóricas, epistemológicas y prácticas de un am-
plio proyecto de investigación desarrollado por Sou-
sa Santos, nace como teoría que debe ser “construida 
de manera colectiva, de abajo hacia arriba”, donde el 
proceso de investigación social se fundamente en el 
contexto del descubrimiento y permita un proceso 
que releva la observación de los aspectos de la vida 
social para finalmente, encontrar e inferir pautas que 
sustenten principios teóricos generales6. Para clarifi-
car el significado conceptual y las implicaciones que 
tiene la metodología propuesta, las bases para una 
nueva teoría crítica de la sociedad serían, a juicio del 
investigador: a) la historia como respuesta al desafío 
de la renovación tecnológica que posibilite incorpo-
rar experiencias sociales silenciadas y marginadas, 
reconstruir el inconformismo y la indignación social, 
y buscar alternativas; b) la superación de los precon-
ceptos nortecéntricos ampliando los criterios y prin-
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cipios de inclusión social a través de nuevas sinergias 
entre igualdad y diferencia que han de reconstruirse 
multiculturalmente; c) reinventar el conocimiento 
como emancipación y como interrogación ética; y d) 
reinventar al Estado y a la democracia en tiempos de 
globalización para hacer frente a la exclusión social. 

Lo anterior permitirá evaluar que, en contra 
de lo que pregona la globalización neoliberal, el Esta-
do mantendrá su rol decisorio en el campo social, en 
la lucha política y en la democracia, como un hecho 
más complejo y contradictorio de lo que las directri-
ces del Banco Mundial hacen suponer”7. Asimismo, 
permite inferir que existen diversas y múltiples for-
mas de investigar y crear conocimiento a partir de las 
condiciones y necesidades propias de cada sociedad, 
por tanto, fundamentan existencia de sociedades de 
conocimiento. 

Para ilustrar la estrecha vinculación entre las 
redes sociales y las sociedades de conocimiento, es 
oportuno incorporar la perspectiva que tiene Manuel 
Castells sobre la aparición y el desarrollo de lo que él 
denomina sociedades en redes, que genera grandes 
posibilidades para la construcción de sociedades del 
conocimiento8; se propone que la sociedad red sea 
la sociedad basada en una estructura social que a su 
vez está construida en torno a redes de información 
que dependen de la tecnología de información mi-
croelectrónica estructurada en Internet9. En la mis-
ma línea de pensamiento, María Pavez señala que las 
formas de participación de las generaciones actuales 
se han transformado, provocando nuevas formas de 
organización y movilización que emergen gracias a 
una herramienta clave: la tecnológica y el trabajo en 
redes; la autora especifica que en la actualidad, las 
redes sociales desempeñan una función de creciente 
protagonismo en cuanto son los actores sociales los 
que tiene la posibilidad de crear y difundir mensa-
jes y que esa interactividad se ve potenciada por la 
capacidad intrínseca de crear redes y establecer con-
tactos. Este modelo implica también, un cambio sus-
tancial en la forma en que los sujetos interactúan y 
comparten conocimientos, tanto entre sí como con 
las instituciones a título individual, en comunidad o 
en movimientos sociales10.

Conocimiento y desarrollo humano, ejes 
transversales de los paradigmas emergentes

La educación es fundamental para que las per-
sonas cuenten con competencias necesarias para par-
ticipar adecuadamente en la vida productiva y social. 
En consecuencia, la educación es considerada una de 
las principales herramientas para romper el círculo 
de reproducción intergeneracional de la pobreza y 
la exclusión11. El paradigma de una educación per-
manente y para toda la vida, formulado en la Con-

ferencia Mundial sobre la Educación Superior en el 
siglo XXI realizada en la ciudad de París, año 1998, 
es el marco referencial vigente que orienta las políti-
cas educativas en la construcción de sociedades de 
conocimiento. En efecto, la declaración emanada en 
esta Conferencia, señala que son los establecimien-
tos de educación superior los llamados a dar ejem-
plo en materia de uso de las ventajas y el potencial 
que tienen las nuevas tecnologías de la información 
y la comunicación, que permiten constituir redes, 
realizar transferencias tecnológicas, formar recursos 
humanos, elaborar material didáctico e intercambiar 
experiencias en la aplicación de estas tecnologías a la 
enseñanza, a la formación y a la investigación, facili-
tando el acceso al saber; crear nuevos entornos pe-
dagógicos; aprovechar plenamente las TIC con fines 
educativos y adaptar tecnologías a requerimientos 
locales y nacionales; supervisar la evolución de la 
sociedad del conocimiento para garantizar un alto 
nivel de calidad y el acceso equitativo a las mismas12. 
Lo explicado, faculta a las instituciones de nivel su-
perior del país, a desempeñar un papel estratégico en 
la actualización de los conocimientos y realizar una 
gran transformación desde el nuevo enfoque del rol 
del Estado que lo establece la Constitución de 2008, 
como ente regulador y como organismo de partici-
pación política y de orientación hacia la ciudadanía13. 

En este escenario, la Universidad es concebi-
da como bien público intrínsecamente vinculada al 
proyecto de desarrollo del país; por ello, la Senecyt y 
las instituciones de Educación Superior como parte 
fundamental del Sistema Nacional de Ciencia, Tec-
nología, Innovación y Saberes Ancestrales, deben 
aportar a la generación creativa de ciencia, tecnología 
e innovación, así como a rescatar y potenciar conoci-
mientos tradicionales como elementos fundamenta-
les para generar valor y riqueza social14.

Estos antecedentes inducen el razonar que la 
complejidad de las relaciones epistemológicas obli-
ga repensar sobre la organización del conocimiento; 
en consecuencia, es indispensable y urgente trans-
formar a la Universidad para transformar la socie-
dad. Sin desconocer la amplitud de esta aspiración 
y la complejidad que implica su materialización, las 
autoridades de la Universidad Central del Ecuador 
(UCE), definieron e implementan su plan de desa-
rrollo institucional incorporando la visión estatal en 
lo que se refiere al acento en las disciplinas acadé-
micas enlazadas con la transformación de la matriz 
productiva. En esta óptica, el doctor Fernando Sem-
pértegui Ontaneda, actual rector de la UCE afirma 
que “desarrollo científico-tecnológico y democracia, 
son procesos que deben ir a la par, es decir, políticas 
públicas de acrecentamiento de derechos nutridas 
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con investigación social seria y sistemática”. Bajo esta 
óptica, promover el desarrollo humano es la misión 
que persigue la Universidad Central del Ecuador con 
la finalidad de caminar hacia la concurrencia de es-
tos dos paradigmas; además, según el pensamiento 
del doctor Fernando Sempértegui incluye una “oferta 
académica de alta calidad, con carreras de pregrado 
y programas de posgrado pertinentes al desarro-
llo humano, investigación científica en torno a las 
prioridades del desarrollo, internacionalización para 
potenciar la capacidad docente y de investigación, 
vinculación con la sociedad orientada a macro-terri-
torios, políticas y programas”15.

Complementario lo anterior y a fin de finali-
dad de profundizar en el significado y la importan-
cia que la institución otorga al desarrollo humano, el 
rector de la UCE puntualiza que el “desarrollo hu-
mano entendido como la creación de oportunidades 
para que cada persona, en el contexto de su expe-
riencia vivencial colectiva, pueda definir y realizar su 
proyecto de vida. Este es el concepto más avanzado 
de la libertad en el mundo moderno, porque implica 
un proceso gradual de acrecentamiento de derechos 
y en consecuencia, de equidad. Esta orientación de 
la universidad es el correlato de su compromiso con 
la democracia, pues, la identificación y demanda de 
derechos surge de una rica discusión pública nutri-
da con los mejores argumentos. La universidad debe 
aportar argumentos para que las colectividades y 
los individuos identifiquen sus derechos y deman-
den democráticamente su concreción en normas de 
derecho positivo. Así se genera una comunidad de 
ciudadanos, una vinculación de derechos y deberes 
recíprocos, un ethos”. En esta lógica, para facilitar el 
desarrollo que estas competencias requieren, es ne-
cesario el uso de nuevas perspectivas que se gene-
ran de la creación de redes en la enseñanza superior, 
como una de las tantas estrategias que favorecen la 
generación de conocimientos y la comunicación de 
ideas y proyectos, a fin de generar, multiplicar, di-
versificar y transferir conocimientos en procura de 
mayor equidad social.

Bases conceptuales para el trabajo en redes
El término redes se ajusta a diversos marcos 

conceptuales de significación; se lo encuentra en la 
mayoría de disciplinas científicas. Como vocablo, 
traduce diversos significados. En el campo científico, 
el concepto de red desde hace más de medio siglo, 
adquirió una definición específica y es usado de for-
ma precisa en ciencias sociales. Según las formas de 
relacionamientos, se sintetiza la conceptualización 
de redes sociales en: a) modalidad sistémica con re-
ferencia a una totalidad organizativa compuesta por 
partes relacionadas entre sí, donde los vínculos entre 

las partes constituyen la unidad básica de análisis; b) 
modalidad económica donde el concepto de redes es 
componente de los procesos de innovación que enfa-
tizan la heterogeneidad de los actores involucrados; c) 
modalidad socio-tecnológica que apunta a las nuevas 
formas organizacionales que surgen y evolucionan a 
la par del desarrollo de determinadas tecnologías de 
la información y la comunicación; y, d) modalidad 
de adicionalidad de capacidades, como forma orga-
nizativa que posibilita alcanzar una masa crítica en 
forma distribuida. Más allá de estas particularidades, 
es importante acotar que las redes cobran sentido 
cuando responden a propósitos compartidos, por 
ello, el concepto de redes sociales de conocimien-
to hace referencia principalmente a la colaboración 
y articulación de actores que tienen mutuo interés 
mutuo en la consecución de objetivos y resultados 
previamente acordados sobre un problema científi-
co específico16 siendo también diversas las formas de 
articulación y los procesos de colaboración utiliza-
dos para las redes, girando en torno a palabras claves 
como estructuras abiertas, de articulación horizontal 
o vertical, sinergia o coordinación, entre otras. 

Es oportuno señalar que en los últimos años 
se consolidó una nueva modalidad para generar co-
nocimientos basados en teorías de la coordinación 
social que a su vez se desenvuelve en un ambiente 
institucional de redes sociales de conocimiento y 
se basa en la posibilidad de abordajes multidiscipli-
narios y cooperación nacional o internacional. En 
este marco analítico las redes de conocimiento se 
conciben como un contexto de aprendizaje, como 
un sistema de comunicación y especialmente como 
un mecanismo de integración consecuente con las 
nuevas exigencias que plantea el escenario nacional, 
regional y mundial, en donde a la Academia se le 
exige que se imbrique en dos procesos importantes, 
sin soslayar su esencialidad como formadoras de ge-
neraciones: I) el proceso de internacionalización de 
la ciencia que abre el sistema nacional de educación 
superior a una interacción estrecha con sus similares 
en el resto del mundo y II) el proceso de regionali-
zación que articula y ajusta las políticas académicas 
en función de las necesidades propias de áreas geo-
gráficas. Acorde al planteamiento de Gacel-Ávila, 
internacionalizar la Universidad significa repensarla 
desde su misión y funciones sustantivas, desde el es-
tilo de gestión hasta su manera de impartir la docen-
cia, desde las formas de hacer investigación hasta los 
vínculos con la comunidad17.

Las redes sociales de cooperación pueden a su 
vez, ser clasificadas en base a varios criterios como el 
área de conocimiento en el que trabaja, el tipo de ac-
ciones que realiza, el tipo de instituciones participan-
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tes, entre otros. Coherente al tipo y variedad de acto-
res que participan en la configuración y el objetivo de 
las redes, Rosalba Casas distingue dos tipos de redes 
sociales, las que se constituyen con actores del ámbi-
to científico-tecnológico (Universidades, institutos y 
centros de investigación) y aquellas que se crean con 
actores no pertenecientes al sistema académico. En 
la construcción de las primeras denominadas “re-
des académicas”, las universidades y los centros de 
investigación serían los actores fundamentales en la 
formación de recursos humanos capacitados y en la 
generación y transferencia de conocimiento18, así, las 
redes académicas posibilitarían avanzar en la confor-
mación de equipos para enfrentar, aumentar y aplicar 
nuevos conocimientos para el mejor desempeño de 
las actividades de investigación que finalmente posi-
bilita romper con la dependencia tecnológica y cog-
nitiva. En este marco, la Comisión Económica para 
América Latina (CEPAL), señala que las redes acadé-
micas buscan “maximizar la capacidad de investiga-
ción en la región a través de la difusión de noticias de 
investigación como estudios que se están realizando, 
datos disponibles y como conferencias y otros even-
tos profesionales a realizarse, hallazgos de estudios 
de investigación y oportunidades de capacitación o 
perfeccionamiento”19. De la misma manera y para 
avanzar en su definición, se recurre a la propuesta de 
Adriana García quien define a las redes académicas 
como el conjunto de instituciones académicas que 
comparten un objetivo de formación e investigación 
planteado por alguno de los miembros de la red y que 
se vuelve visible en los trabajos que se desarrollan; en 
el uso de ideas de los miembros de la red en los pro-
pios documentos de trabajo; en la vinculación de los 
miembros más allá de las redes, mediante convenios 
y en contar con un plan estratégico para el logro del 
objetivo. Todo ello, obliga a sumar capitales para po-
sicionar a la red en el espacio científico-formativo20.

Un aspecto complementario que caracteriza 
a estas redes de conocimiento es su compleja es-
tructuración con actores heterogéneos, que se ba-
san en flujos de información y conocimiento y en 
la generación de neoconocimiento para la solución 
de problemas específicos, donde es importante la 
interconectividad merced al uso de tecnologías 
de la información y la comunicación que enlazan 
redes existentes a nivel local e internacional. Adi-
cionalmente, las “redes extra-académicas” pueden 
consolidarse con actores diversos y sus objetivos 
pueden orientarse a resolver problemáticas conjun-
tas, colaborar en proyectos productivos, asesorías 
o consultorías, entre otros. Coincido con Rosalba 
Casas en lo relativo a los procesos de formación de 
redes sociales de conocimiento con actores no aca-

démicos, la vinculación interinstitucional y la co-
laboración informal y formal, muy necesarias en el 
contexto actual de integración de capacidades para 
generar desarrollo económico y social18. 

Es relevante destacar que en la búsqueda de la 
conceptualización de redes sociales de conocimien-
to, el pensamiento latinoamericano y las reflexiones 
del investigador Paulo Henrique Martins (doctor en 
Sociología, Docente en el Departamento de Ciencias 
Sociales de la Universidad Federal de Pernambuco, 
Recife, Brasil), quien en su documento titulado Redes 
sociales: un nuevo paradigma en el horizonte socio-
lógico21expone que la conceptualización de redes a 
nivel ibero-latinoamericano se centra en dos niveles: 
a) un primer grupo de autores que consideran la idea 
de red una simple “articulación entre diversas unida-
des que, a través de ciertas conexiones, intercambian 
elementos entre sí, fortaleciéndose recíprocamente y 
que pueden multiplicarse en nuevas unidades, don-
de cada nodo de redes representa una unidad y cada 
hilo un canal por donde esas unidades se articulan a 
través de diversos flujos” 22, perspectiva considerada 
por el autor como simplista e insatisfactoria por no 
profundizar en sus dimensiones históricas, culturales 
y simbólicas, dimensiones necesarias al abordar sis-
temas complejos e interactivos como son los sistemas 
vivos y humanos y b) un segundo nivel donde ubica 
a los autores que han buscado teorizar y sistemati-
zar la idea de redes con el fin de intervenir sobre la 
realidad social donde los estudios teóricos se alinean 
en dos grandes corrientes epistemológicas, una línea 
técnico-pragmática que incluye los autores que ven 
estos intercambios como redes socio-técnicas (Ca-
llon 1989, Musso 2003, Latour 2005, Castells 2007) 
y la línea denominada utilitarismo individualista 
que abarca aquellos autores para quienes las redes 
son modalidades de movilización causal de recursos 
e informaciones, circundando a individuos autóno-
mos en torno a objetivos estratégicos e interesados 
(Granovetter 1983, Bourdieu 1999, Coleman 1990, 
Lin 2001, Putnam 2002). Según Martins, es esta se-
gunda corriente de saberes y prácticas la que ha teni-
do amplia aceptación entre autores que se interesan 
por las políticas públicas y por las nuevas modalida-
des de gestión del Estado y del territorio geosocial en 
América Latina21.

Para Martins, la naturalización de las redes 
al interior del campo humanista se evidencia en el 
olvido de la relación entre este fenómeno y las trans-
formaciones socio-históricas de las formas organi-
zacionales de las sociedades complejas, lo que a su 
vez, impide un entendimiento reflexivo que permi-
te explicitar fundamentos normativos y expresivos 
de los cambios socio-históricos que están en la base 
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de la manifestación fenoménica de las redes desde 
la segunda mitad del siglo XX. La naturalización se 
llevaría a cabo de dos maneras: al importar el térmi-
no desde los campos discursivos de otras ciencias (el 
término redes es una clave para aquellos que se ocu-
pan de la ingeniería de transportes, de sistemas de 
redes eléctricas y fisiológicas o de gestión estratégica 
como redes de hospitales, redes de escuelas, etc.) y 
una segunda forma de naturalización planteada por 
Martins, desde la necesidad de mayor profundidad 
crítica en lo teórico y metodológico, donde la incues-
tionable legitimación de las redes sociales como un 
nuevo paradigma sociológico, demanda discutir la 
coherencia entre las nuevas tesis teóricas y la com-
plejidad creciente de la realidad socio-histórica para 
evidenciar la fuerza del simbolismo y de la diversi-
dad de posibilidades intersubjetivas de constitución 
de la realidad social. No se trata, según Martins, de 
establecer una bipolaridad entre red objetivada/red 
subjetivada, sino de superar tal dilema para proponer 
una visión de redes sociales que responda hermenéu-
ticamente a los principios de interacción y reciproci-
dad. Para Martins, las evidencias en lo cotidiano son 
un buen punto de partida para retomar en América 
Latina una reflexión más profunda del tema de redes 
sociales, donde el abordaje interaccionista abierto a 
la articulación de lo objetivo y de lo subjetivo, que 
pone de manifiesto la fuerza que tiene el simbolis-
mo y la diversidad de posibilidades intersubjetivas de 
constitución de la realidad social21.

Dado que se encuentra en marcha un proceso 
de modernización y reforma del Estado y es preciso 
impulsar una serie de transformaciones institucio-

nales de las cuales la Academia no queda exenta, las 
redes cobran sentido cuando responden a propósitos 
compartidos; como apoyo al enunciado, es pertinen-
te incluir el planteamiento del reconocido médico 
salubrista Mario Rovere, quien manifiesta que lo 
fundamental es la pregunta sobre “redes para”, “re-
des como medio” o “redes como forma” de dar una 
mejor respuesta a los problemas. Destaca este investi-
gador, el conjunto de aportes conceptuales y teóricos 
de la Psicología Social que descubre que los sujetos 
no sólo forman grupos sino también redes. Rovere 
centra su interés en desarrollar el análisis práctico 
de las redes en salud y prioriza la modalidad de re-
lacionamiento vincular, destacando que la conexión 
entre las personas es una conexión personal lo que le 
permite afirmar que “para nosotros, redes son redes 
de personas, se conectan o vinculan personas, aun-
que esta persona sea el director de la institución y se 
relacione con su cargo incluido, pero no se conectan 
cargos entre sí, no se conectan instituciones entre sí, 
no se conectan computadoras entre sí, se conectan 
personas”; afirma que redes es el lenguaje de los vín-
culos y es fundamentalmente un concepto vincular23. 
Es real que en algunos casos aparecen instituciones 
como parte de una red, pero una vez que se conectan 
personas o instituciones, para la red tanto la persona 
como la institución adquieren el mismo valor. 

Rovere avanza en su propuesta de enfoque 
para analizar el grado de profundidad de una red, 
basándose en la relación de los distintos niveles de 
vínculos que se generan con las acciones que se eje-
cutan y los valores que acompañan, como se aprecia 
en el cuadro 1 que sintetiza esta perspectiva.

Cuadro 1. Relación entre nivel, acción y valor de una red en salud.

Nivel
5 Asociarse 
4 Cooperar
3 Colaborar
2 Conocer
1 Reconocer

Acciones
Compartir objetivos y proyectos
Compartir actividades y recursos 
Prestar ayuda esporádica 
Conocimiento de lo que es o hace el otro
Destinadas a reconocer que el otro existe 

Valor
Confianza 
Solidaridad 
Reciprocidad 
Interés 
Aceptación

Fuente: Rovere Mario. Redes en salud. Secretaría de Salud Pública de la Municipalidad de Rosario. 1998. p.35.

Como es característico de toda realidad 
humana, las redes se consolidan o estancan por 
el juego de dos niveles: el posible y el actual; el 
paso de un nivel a otro dependerá de las acciones 
que se implementen. Simplificando, en el nivel 1, 
lo vincular está expresado por el reconocimiento 
del otro y su aceptación; en el nivel 2 el otro es 
reconocido y aceptado como interlocutor válido 

acompañado de un interés y de una necesidad 
recíproca del conocimiento que ambas partes po-
seen a efectos del trabajo en red; en el nivel 3, co-
mienza a plantearse una colaboración esporádica 
que aún no presenta carácter organizado ni siste-
mático, en donde las partes exigen reciprocidad; 
en el nivel 4, se opera conjuntamente, es decir, se 
colabora en forma sistemática, ante el reconoci-
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